
A PÉ N D IC E

L as siguientes normas legales mex icanas son algunas de las

disposiciones leg islativ as que contemplan los usos y soportes

informáticos.

C ódigo de C omercio

A R T ÍC U L O 48. - T ratándose de las copias de las cartas,

teleg ramas y otros documentos que los comerciantes expidan, así

como de los que reciban que no estén incluidos en el artículo

siguiente, el archiv o podrá integrarse con copias obtenidas por

cualquier medio: mecánico, f otográf ico o electrónico, que permita

su reproducción posterior ínteg ra y su consulta o compulsa en caso

necesario.

C ódigo F inanciero del D istrito F ederal

A R T ÍC U L O 84. - C uando las autoridades f iscales soliciten de

los contribuy entes, responsables solidarios o terceros, informes,

datos o documentos o pidan la presentación de la contabilidad o

parte de ella, para ejercicio de sus f acultades de comprobación,

f uera de una v isita domiciliaria, se estará a lo siguiente:

I. L a solicitud se notif icará en el domicilio f iscal de la persona

a la que v a dirig ida y en su def ecto, tratándose de personas f ísicas,

también podrá notif icarse en su casa habitación o en el lugar donde

éstas se encuentren. S i al presentarse el notif icador en el lugar

donde deba de practicarse la diligencia, no estuv iere la persona a

quien v a dirig ida la solicitud o su representante legal, se dejará
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citatorio con la persona que se encuentre en dicho lugar, para que

el contribuy ente, responsable solidario, tercero o representante

legal lo esperen a hora determ inada el día siguiente para recibir

la solicitud; si no se atendiere el citatorio, la solicitud se notif icará

con quien se encuentre en el domicilio señalado en la misma.

II. - E n la solicitud se indicará el lugar y el plazo en el cual se

deberán proporcionar los informes o documentos.

III. - L os informes, libros o documentos requeridos deberán ser

proporcionados por la persona a quien se dirig ió la solicitud o por

su representante.

IV . C omo consecuencia de la rev isión de informes, datos,

documentos o contabilidad requeridos a los contribuy entes, res-

ponsables solidarios o terceros, las autoridades f iscales f ormularán

of icio de observ aciones, en el cual harán constar en forma

circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieren conocido

y entrañen incumplim iento de las disposiciones f iscales del con-

tribuy ente o responsable solidario. E n el caso de que no ex istan

observ aciones, las autoridades f iscales dentro del plazo a que se

ref iere la f racción V II del artículo anterior, f ormularán of icio en

el que se dé a conocer al contribuy ente el resultado de la rev isión.

V . - E l of icio de observ aciones a que se ref iere la f racción I de

este artículo. E l contribuy ente contará con un plazo de quince días

contados a partir del siguiente al en que se notif icó el of icio de

observ aciones, para presentar los documentos, libros o reg istros

que desv irtúen los hechos u omisiones asentados en el m ismo.

V I. - L a resolución que determ ine las contribuciones omitidas

se notif icará en el lugar señalado en la f racción I de este artículo.

V II. - L os informes, datos, documentos o la presentación de la

contabilidad o parte de ella, requeridos por la autoridad, en v isita

domiciliaria o fuera de ella, deberán presentarse dentro de los

siguientes plazos:

a) L os libros o reg istros que forman parte de la contabilidad

solicitados en el curso de la v isita, deberán presentarse de inme-

diato, así como los diag ramas y el diseño del sistema de reg istro

electrónico, en su caso.
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b) S eis días contados a partir del siguiente al en que se notif icó

la solicitud respectiv a, cuando se trate de documentos que deba

tener en su poder el contribuy ente conforme a la leg islación

aplicable y le sean solicitados durante el desarrollo de la v isita

domiciliaria.

c) D iez días, contados a partir del siguiente al en que se notif icó

la solicitud, en los demás casos.

L as autoridades f iscales podrán ampliar hasta en diez días más

los plazos antes señalados, cuando se trate de informes cuy o

contenido sea dif ícil de proporcionar o de obtener.

A R T ÍC U L O 459. - L as dependencias, órganos desconcentra-

dos, entidades y C onsejos de C iudadanos que utilicen sistemas de

reg istro electrónico de contabilidad deberán obtener de la S e-

cretaría la autoriz ación por escri to para la uti liz ación de sus

libros principales de contabilidad, sujetándose a las siguientes

reg las:

I. C omunicarán por escrito, dentro de los treinta días siguientes

a la f echa en que se adopte el reg istro electrónico, las caracterís-

ticas y especif icaciones del sistema, señalando entre otros, marca

del equipo, capacidad y características de las máquinas, lenguajes

que util icen, descripción de los prog ramas a emplear y balanz a

de comprobación de saldos a la fecha en que se adopte este tipo de

reg istro;

II. L os cambios al sistema anterior deberán comunicarse por

escrito dentro de los treinta días siguientes a la f echa en que

ocurran, indicando la balanza de comprobación de saldos a la

f echa del cambio;

III. L as hojas sueltas de los libros diario, may or, y de inv entarios

y balances se utilizarán sin que sea necesario preimprimirlas, pree-

numerarlas o autoriz arlas prev iamente, siempre que contengan el

nombre y domicilio de la dependencia, órgano desconcentrado o

entidad y que las máquinas respectiv as impriman simultáneamente

el f olio consecutiv o, y

IV . L os libros diario, may or e inv entarios y balances, deberán

presentarse debidamente encuadernados y foliados dentro de los
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nov enta días posteriores a la f echa de cierre del ejercicio para su

autoriz ación respectiv a.

A R T ÍC U L O 489. - L as dependencias, órganos desconcentrados

y entidades que llev en a cabo el reg istro de sus operaciones

f inancieras y presupuestales en sistemas de procesamiento elec-

trónico de datos, deberán suministrar la información requerida

por la S ecretaría para la elaboración de la cuenta pública, en la

forma y medios por ella señalados.

C ódigo F iscal de la F ederación

A rtículo 45. - L os v isitados, sus representantes o la persona con

quien se entienda la v isita en el domicilio f iscal, están oblig ados

a permitir a los v isitadores designados por las autoridades f iscales

el acceso al lugar o lugares objeto de la m isma, así como mantener

a su disposición la contabilidad y demás papeles que acrediten el

cumplim iento de las disposiciones f iscales de los que los v isitado-

res podrán sacar copias para que prev io cotejo con sus orig inales

se certif iquen por éstos y sean anexados a las actas f inales o

parciales que lev anten con motiv o de la v isita. T ambién deberán

permitir la v erif icación de bienes y mercancías, así como de los

documentos, discos, cintas o cualquier otro medio procesable de

almacenamiento de datos que tenga el contribuy ente en los lugares

v isitados.

C uando los v isitados llev en su contabilidad o parte de ella con

el sistema de reg istro electrónico, o microf ilmen o graben en

discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice la S ecretaría

de H acienda y C rédito Público, mediante reg las de carácter

general, deberán poner a disposición de los v isitadores el equipo

de cómputo y sus operadores, para que los aux ilien en el desarro-

llo de la v isita.

C uando se dé alguno de los supuestos que a continuación se

enumeran, los v isitadores podrán obtener copias de la contabilidad

y demás papeles relacionados con el cumplim iento de las dispo-

siciones f iscales, para que, prev io cotejo con los orig inales, se

certif iquen por los v isitadores:
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I. E l v isitado, su representante o quien se encuentre en el lugar

de la v isita se niegue a recibir la orden.

II. E x istan sistemas de contabilidad, reg istros o libros sociales,

que no estén sellados, cuando deban estarlo conforme a las

disposiciones f iscales.

III. E x istan dos o más sistemas de contabilidad con distinto

contenido, sin que se puedan conciliar con los datos que requieren

los av isos o declaraciones presentados.

IV . S e llev en dos o más libros sociales sim ilares con distinto

contenido.

V . N o se hay an presentado todas las declaraciones periódicas

a que oblig an las disposiciones f iscales, por el período al que se

ref iere la v isita.

V I. L os datos anotados en la contabilidad no coincidan o no se

puedan conciliar con los asentados en las declaraciones o av isos

presentados o cuando los documentos que amparen los actos o

activ idades del v isitado no aparezcan asentados en dicha contabi-

lidad, dentro del plazo que señalen las disposiciones f iscales o

cuando sean f alsos o amparen operaciones inex istentes.

V II. S e desprendan, alteren o destruy an parcial o totalmente,

sin autorización legal, los sellos o marcas of iciales colocados por

los v isitadores o se impida por medio de cualquier maniobra que

se log re el propósito para el que fueron colocados.

V III. C uando el v isitado sea emplazado a huelga o suspensión

de labores, en cuy o caso la contabilidad sólo podrá recogerse den-

tro de las cuarenta y ocho horas anteriores a la f echa señalada para

el inicio de la huelga o suspensión de labores.

IX . S i el v isitado, su representante o la persona con quien se en-

tienda la v isita se niega a permitir a los v isitadores el acceso a los

lugares donde se realiza la v isita; así como a mantener a su disposición

la contabilidad, correspondencia o contenido de cajas de v alores.

E n los supuestos a que se ref ieren las f racciones anteriores, se

entenderá que la contabilidad incluy e, entre otros, los papeles,

discos y cintas, así como cualquier otro medio procesable de

almacenamiento de datos.
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E n el caso de que los v isitadores obtengan copias certif icadas

de la contabilidad por encontrarse el v isitado en cualquiera de los

supuestos prev istos por el tercer párrafo de este artículo, deberán

lev antar acta parcial al respecto, la cual deberá reunir los requi-

sitos que establece el artículo 46 de este C ódigo, con la que podrá

term inar la v isita domiciliaria en el domicilio o establecim ientos

del v isitado, pudiéndose continuar el ejercicio de las f acultades de

comprobación en el domicilio del v isitado o en las of icinas de las

autoridades f iscales, donde se lev antara el acta f inal, con las for-

malidades a que se ref iere el citado artículo.

L o dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los

v isitadores obtengan copias de sólo parte de la contabilidad. E n

este caso, se lev antará el acta parcial señalando los documentos

de los que se obtuv ieron copias, pudiéndose continuar la v isita en

el domicilio o establecim ientos del v isitado. E n ningún caso las

autoridades f iscales podrán recoger la contabilidad del v isitado.

A rtículo 53. - E n el caso de que con motiv o de sus f acultades

de comprobación, las autoridades f iscales soliciten estos, informes

o documentos del contribuy ente responsable solidario o tercero,

se estará a lo siguiente:

I. S e tendrán los siguientes plazos para su presentación:

a) L os libros y reg istros que formen parte de su contabilidad,

solicitados en el curso de una v isita, deberán presentarse de in-

mediato, así como los diagramas y el diseño del sistema de reg istro

electrónico, en su caso.

b) S eis días contados a partir del siguiente a aquél en que se le

notif icó la solicitud respectiv a, cuando los documentos sean de los

que deba tener en su poder el contribuy ente y se los soliciten

durante el desarrollo de una v isita.

c) Q uince días contados a partir del siguiente a aquel en que se

le notif icó la solicitud respectiv a, en los demás casos.

L os plazos a que se ref iere este inciso, se podrán ampliar por

las autoridades f iscales por diez días más, cuando se trate de

informes cuy o contenido sea dif ícil de proporcionar o de dif ícil

obtención.
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II. (S e deroga).

L ey A duanera

A R T ÍC U L O 38. E l despacho de las mercancías deberá ef ec-

tuarse mediante el empleo de un sistema electrónico con grabación

simultánea en medios magnéticos en los térm inos que la S ecretaría

establezca mediante reg las. L as operaciones g rabadas en los

medios magnéticos en los que aparezca la clav e electrónica

conf idencial correspondiente al agente o apoderado aduanal y el

código de v alidación generado por la aduana, se considerará sin

que se admita prueba en contrario que fueron ef ectuados por el

agente o apoderado aduanal al que corresponda dicha clav e.

E l empleo de la clav e electrónica conf idencial que corresponda

a cada uno de los agentes y apoderados aduanales equiv aldrá a la

f irma autógraf a de éstos para todos los ef ectos legales.

A R T ÍC U L O 184. C ometen las inf racciones relacionadas con

las obligaciones de presentar documentación y declaraciones,

quienes:

I. - O mitan presentar a las autoridades aduaneras, o lo hagan en

forma ex temporánea, los documentos que amparen las mercancías

que importen o exporten, que transporten o que almacenen; los

pedimentos, copias de las constancias de exportación, declaracio-

nes, manif iestos o guías de carga, av isos, relaciones de mercan-

cías, equipaje y pasajeros, así como el documento en que conste

la garantía a que se ref iere el artículo 36, f racción I, inciso e) de

esta L ey en los casos en que la ley imponga tales obligaciones.

II. - O mitan presentar los documentos o informes requeridos

por las autoridades aduaneras dentro del plazo señalado en el

requerim iento o por esta L ey ;

III. - P resenten los documentos a que se ref ieren las dos

f racciones anteriores, con datos inexactos o f alsos o, en su caso,

omitiendo algún dato siempre que alteren la información estadís-

tica y no impliquen la comisión de otra inf racción prev ista en esta

L ey .
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IV . - O mitan presentar o lo hagan ex temporáneamente, los

documentos que comprueben el cumplim iento de las oblig aciones

en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, cuando

hay an obtenido dichos documentos antes de la presentación del

pedimento.

V . - P resenten a las autoridades aduaneras la información

estadística de los pedimentos que formulen, g rabada en un medio

magnético, con información inexacta, incompleta o f alsa.

V I. - T ransmitan en el sistema electrónico o consignen en el

código de barras impreso en el pedimento o en cualquier otro

medio de control que autorice la S ecretaría, información distinta

a la declarada en dicho documento. L a f alta de algún dato en la

impresión del código de barras no se considerará como informa-

ción distinta, siempre que la información transmitida al sistema

de cómputo de la aduana sea igual a la consignada en el pedimento.

V II. - O mitan imprim ir en el pedimento el código de barras.

V III. - O mitan declarar en la aduana de entrada al país, que

llev an consigo cantidades en ef ectiv o o en cheques, o una combi-

nación de ambas, superiores al equiv alente en la moneda o

monedas de que se trate a diez m il dolares de los E stados U nidos

de A mérica.

IX . - Omitan entregar la lista de pasajeros a que se ref iere el

primer párrafo del artículo 70 de esta L ey .

X . - Omitan dar el av iso a que se ref iere el segundo párrafo del

artículo 70 de esta L ey .

L ey de C omercio E xterior

A R T ÍC U L O 84. - L as notif icaciones a que se ref iere esta L ey

se harán a la parte interesada o a su representate en su domicilio

de manera personal, a trav és de correo certif icado con acuse de

recibo o por cualquier otro medio directo, como el de mensajería

especializada, o electrónico. L as notif icaciones surtirán sus ef ec-

tos el día hábil siguiente a aquél en que fueren hechas. E l

reg lamento establecerá la forma y térm inos en que se realizarán

las notif icaciones.
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L ey del Impuesto sobre la Renta

A rtículo 58. - L os contribuy entes que obtengan ingresos de los

señalados en este T ítulo, además de las obligaciones establecidas

en otros artículos de esta L ey , tendrán las siguientes:

I. - L lev ar la contabilidad de conformidad con el C ódigo F iscal

de la F ederación, su R eg lamento y el R eg lamento de esta L ey y

ef ectuar los reg istros en la misma. C uando se realicen operaciones

en moneda ex tranjera, deberán reg istrarse al tipo de cambio

aplicable en la f echa en que se concierten.

II. - E xpedir comprobantes por las activ idades que realicen y

conserv ar una copia de los mismos a disposición de la S ecretaría

de H acienda y C rédito Público.

III. - E xpedir constancias en las que asienten el monto de los

pagos ef ectuados que constituy an ing resos de fuente de riqueza

ubicada en M éx ico de acuerdo con lo prev isto por el T ítulo V de

esta L ey o de los pagos ef ectuados a los establecim ientos en el

ex tranjero de insti tuciones de crédito del país, en los térm inos

del artículo 52-B de la misma y , en su caso, el impuesto retenido

al residente en el ex tranjero o a las citadas instituciones de crédito.

IV . - L lev ar un reg istro específ ico de las inv ersiones por las que

se tomó la deducción inmediata en los térm inos del artículo 51 de

esta L ey , describiendo en el m ismo el tipo de bien de que se trate,

el porciento que para ef ectos de la deducción le correspondió

conforme al citado artículo 51, el ejercicio en el que se aplicó

la deducción, la f echa en la que el bien se dé de baja en los activ os

del contribuy ente, y anotando los datos de la documentación

comprobatoria que la respalde.

L a descripción en el reg istro de las inv ersiones a que se ref iere

el párrafo anterior, se deberá efectuar a más tardar el día en que el

contribuy ente presente o deba presentar su declaración del ejerci-

cio en el que ef ectúe la deducción inmediata de dicha inv ersión,

salv o en el caso en que el bien se dé de baja.

E l contribuy ente deberá mantener el reg istro de los bienes por

los que se optó por la deducción inmediata a que se ref iere esta

f racción, durante todo el plazo de tenencia de los mismos.

A PÉ N D IC E 145



V . - P resentar en el mes de f ebrero de cada año ante las of icinas

autoriz adas, declaración en la que proporcionen la información

de las operaciones ef ectuadas en el año de calendario anterior, a

trav és de f ideicomisos por los que se realicen activ idades empre-

sariales y de asociaciones en participación, en los que interv engan.

V I. - (S e deroga).

V II. - F ormular un estado de posición f inanciera y lev antar

inv entario de ex istencias a la f echa en que term ine el ejercicio, de

acuerdo con las disposiciones reg lamentarias respectiv as.

V III. - P resentar declaración en la que se determ ine el resultado

f iscal del ejercicio y el monto del impuesto de éste, ante las of icinas

autoriz adas dentro de los tres meses siguientes a la f echa en que

term ine dicho ejercicio. E n dicha declaración también se determ i-

narán la utilidad f iscal y el monto que corresponda a la participa-

ción de los trabajadores en las utilidades de la empresa.

(S e derogó el segundo párrafo).

IX . - P resentar en los meses de enero y julio de cada año ante

las of icinas autorizadas una declaración en la que proporcionen la

información siguiente:

a) E l saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior o al 30

de junio del año de que se trate, respectiv amente, de los préstamos

que le hay an sido otorgados o garantiz ados por residentes en el

ex tranjero; y

b) E l tipo de f inanciam iento, nombre del benef iciario ef ectiv o

de los intereses, tipo de moneda, la tasa de interés aplicable y las

f echas de ex ig ibilidad del principal y accesorios, de cada una de

las operaciones de f inanciam iento a que se ref iere el inciso

anterior.

X . - P resentar en el mes de f ebrero de cada año ante las of icinas

autoriz adas, declaración en la que proporcionen información de

las operaciones ef ectuadas en el año de calendario anterior con

los cincuenta principales prov eedores, y con los clientes con los

que hubieran realizado operaciones cuy o monto sea superior a la

cantidad de $ 50,000 00. C uando en este último caso, la informa-

ción comprenda menos de cincuenta clientes, se deberá propor-
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cionar la que corresponda a los cincuenta principales clientes.

D eberán proporcionar, además, en su caso, información de las

personas a las que en el m ismo año de calendario les hubieren

ef ectuado retenciones de impuesto sobre la renta, así como de los

residentes en el ex tranjero a los que les hay an ef ectuado pagos de

acuerdo con lo prev isto en el T ítulo V de esta L ey . T ambién

deberán proporcionar la información de las personas a las que en el

año de calendario inmediato anterior les hay an ef ectuado pagos

en los térm inos de los artículos 77, f racción X X X y 141-C de esta

L ey . A sim ismo, deberán proporcionar en los meses de julio de

cada año y enero del siguiente, información de las personas a las

que les hubieran otorgado donativ os en el semestre inmediato

anterior.

C uando el contribuy ente llev e su contabilidad mediante el

sistema de reg istro electrónico, la información a que se ref iere

esta f racción deberá proporcionarse en dispositiv os magnéticos

procesados en los térm inos que señale la S ecretaría de H acienda

y C rédito Público, mediante disposiciones de carácter general.

D ichos dispositiv os serán dev ueltos al contribuy ente por las

autoridades f iscales dentro de los seis meses siguientes a su

presentación. T ratándose de contribuy entes que llev en su conta-

bilidad mediante sistema manual o mecanizado o cuando su equipo

de cómputo no pueda procesar los dispositiv os en los térm inos

señalados por la mencionada S ecretaría, la información deberá

proporcionarse en las formas que al ef ecto apruebe dicha depen-

dencia.

E n los casos en que por lo menos 150 de los trabajadores del

contribuy ente le hay an prestado sus serv icios en cada uno de los

meses del ejercicio inmediato anterior, la información a que se

ref iere esta f racción deberá proporcionarse en los dispositiv os

magnéticos a que se ref iere el párrafo anterior.

T ratándose de las declaraciones a que se ref iere la f racción

IX de este artículo, así como de las mencionadas en los artícu-

los 83, f racción V , 86, penúltimo párraf o, 92, quinto párraf o y

123, f racción III, de esta L ey , la inf ormación deberá propor-
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cionarse en los térm inos del segundo y tercer párraf os de esta

f racción.

X I. - L lev ar un reg istro de las operaciones que ef ectúen con

títulos v alor emitidos en serie.

X II. - R ecaudar el impuesto que corresponda a los ing resos que

obtengan las personas f ísicas a que se ref iere el C apítulo V I del

T ítulo IV de esta L ey , que opten por pagarlo mediante dicho

procedim iento. E l impuesto deberá enterarse, en su caso, conjun-

tamente con las retenciones señaladas en el artículo 80 de esta

L ey .

L as personas que ef ectúen la recaudación del impuesto en los

térm inos de esta f racción deberán presentar declaración ante las

of icinas autoriz adas en el mes de f ebrero de cada año proporcio-

nando la información correspondiente a las personas de las que

hubieran recaudado impuesto en el ejercicio inmediato anterior.

D icha declaración deberá proporcionarse en los térm inos del

segundo párrafo de la f racción X de este artículo.

X III. - P resentar en el mes de f ebrero de cada año, ante las

of icinas autoriz adas, declaración informativ a sobre las inv ersiones

que hay an realizado o mantengan en el ejercicio inmediato anterior

en jurisdicciones de baja imposición f iscal, o en sociedades o

entidades residentes o ubicadas en dichas jurisdicciones, que

corresponda al ejercicio inmediato anterior, acompañando los

estados de cuenta por depósitos, inv ersiones, ahorros o cualquier

otro, o en su caso, la documentación que mediante reglas de carác-

ter general establezca la S ecretaría de H acienda y C rédito Público.

X IV . - O btener y conserv ar la documentación comprobatoria,

tratándose de contribuy entes que celebren operaciones con partes

relacionadas residentes en el ex tranjero, con la que demuestren

que el monto de sus ingresos y deducciones se ef ectuaron de

acuerdo a los precios o montos de contraprestaciones que hubieran

utilizado partes independientes en operaciones comparables, la

cual deberá contener los siguientes datos:

a) E l nombre, denominación o razón social, domicilio y

residencia f iscal, de las personas relacionadas con las que se
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celebren operaciones, así como la documentación que demuestre

la participación directa e indirecta entre las partes relacionadas;

b) Información relativ a a las f unciones o activ idades, activ os

utilizados y riesgos asumidos por el contribuy ente;

c) Información y documentación sobre las principales opera-

ciones con partes relacionadas y sus montos;

d) E l método aplicado conforme al artículo 65 de esta L ey ,

incluy endo la información y la documentación sobre operaciones

o empresas comparables.

L os contribuy entes que realicen pagos prov isionales trimestra-

les, de conformidad con el párrafo segundo de la f racción III del

artículo 12 de esta L ey no estarán obligados a cumplir con la

oblig ación establecida en esta f racción, excepto aquéllos que se

encuentren en el supuesto a que se ref iere el último párrafo del

artículo 64-A de esta L ey .

E l ejercicio de las f acultades de comprobación respecto a la

oblig ación prev ista en esta f racción solamente se podrá realizar

por lo que hace a ejercicios term inados.

A rtículo 72. - L as personas morales a que se ref iere este T ítulo,

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta

L ey , tendrán las siguientes:

I. - L lev ar sistemas contables de conformidad con el C ódigo

F iscal de la F ederación, su R eg lamento y el R eg lamento de esta

L ey y ef ectuar reg istros en los mismos.

II. - E xpedir comprobantes que acrediten las enajenaciones que

ef ectúen, los serv icios que presten o el otorgamiento del uso o

goce temporal de bienes y conserv ar una copia de los mismos a

disposición de la S ecretaría de H acienda y C rédito Público, los

que deberán reunir los requisitos que f ijen las disposiciones

f iscales respectiv as.

III. - P resentar en las of icinas autorizadas en el mes de marzo

de cada año, declaración en la que se determ ine el remanente

distribuible, y la proporción que de este concepto corresponda a

cada integrante. C on esta declaración, en su caso, se pagará el

impuesto a que se ref iere el artículo 153 de esta L ey .
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A sim ismo, deberán presentar en el mes de f ebrero de cada año

ante las of icinas autoriz adas, declaración en la que proporcionen

información de las personas a las que les hubieran ef ectuado

retenciones de impuesto sobre la renta en el m ismo año de

calendario anterior, así como de los residentes en el ex tranjero a

los que les hay an ef ectuado pagos de acuerdo con lo prev isto en

el T ítulo V de esta L ey . T ambién deberán proporcionar la

información de las personas a las que en el año de calendario

inmediato anterior les hay an ef ectuado pagos en los térm inos de

los artículos 77, f racción X X X y 141-C de esta L ey . D eberán

proporcionar además, información de las personas a las que les

hubieran otorgado donativ os, en el semestre de que se trate,

durante los meses de julio del año al que correspondan y enero

del siguiente.

C uando la persona moral de que se trate llev e su contabilidad

mediante el sistema de reg istro electrónico, la información a que

se ref iere el párrafo anterior deberá proporcionarse en dispositiv os

magnéticos procesados en los térm inos que señale la S ecretaría de

H acienda y C rédito Público mediante disposiciones de carácter

general. D ichos dispositiv os serán dev ueltos al contribuy ente por

las autoridades f iscales dentro de los seis meses siguientes a su

presentación. T ratándose de las personas morales a que se ref iere

este T ítulo, que llev en su contabilidad mediante sistema manual

o mecanizado o cuando su equipo de cómputo no pueda procesar

los dispositiv os en los térm inos señalados por la mencionada

S ecretaría, la información deberá proporcionarse en las formas

que al ef ecto apruebe dicha dependencia.

T ratándose de las declaraciones a que se ref ieren los A rtículos

83 f racción V , 86 penúltimo párrafo, y 92 quinto párrafo de esta

L ey , la información sobre las retenciones ef ectuadas y las personas

a las cuales las hicieron, deberá proporcionarse también en

dispositiv os magnéticos procesados en los térm inos del párrafo

anterior.

IV . - P roporcionar a sus integ rantes constancia en la que se

señale el monto del remanente distribuible, en su caso. L a
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constancia deberá proporcionarse a más tardar en el mes de

f ebrero del siguiente año.

V . - E xpedir las constancias y proporcionar la información a

que se ref ieren en las f racciones III y IX del artículo 58 de esta

L ey , retener y enterar el impuesto a cargo de terceros y ex ig ir la

documentación que reúna los requisitos f iscales, cuando hagan

pagos a terceros y estén oblig ados a ello en los térm inos de esta

L ey . A sim ismo, deberán cumplir con las obligaciones a que se

ref iere el artículo 83 cuando hagan pagos que a la v ez sean ing resos

en los térm inos del C apítulo I del T ítulo IV de esta L ey .

V I. - R ecaudar el impuesto que corresponda a los ing resos que

obtengan las personas f ísicas a que se ref iere el capítulo V I del

T ítulo IV de esta L ey , que opten por pagarlo mediante dicho

procedim iento. E l impuesto deberá enterarse, en su caso, conjun-

tamente con las retenciones señaladas en el artículo 80 de esta

L ey .

V II. - P resentar en el mes de f ebrero de cada año, ante las

of icinas autoriz adas, declaración informativ a sobre las inv ersiones

que hay an realiz ado o mantengan en el ejercicio inmediato ante-

rior, en jurisdicciones de baja imposición f iscal, o en sociedades

o entidades residentes o ubicadas en dichas jurisdicciones, que

corresponda al ejercicio inmediato anterior, acompañando los

estados de cuenta de depósito, inv ersión, ahorro o cualquier otro,

o en su caso, la documentación que mediante reg las de carácter

general establezca la S ecretaría de H acienda y C rédito Público.

L as personas que ef ectúen la recaudación del impuesto en los

térm inos de esta f racción deberán presentar declaración ante las

of icinas autoriz adas en el mes de f ebrero de cada año, proporcio-

nando la información correspondiente a las personas de las que

hubieran recaudado impuesto en el ejercicio inmediato anterior.

D icha declaración deberá proporcionarse en los térm inos del

tercer párrafo de la f racción III de este artículo.

Q uedan relev adas de cumplir con las obligaciones establecidas

en las f racciones I y II de este artículo, los sindicatos obreros y

los organismos que los ag rupen; excepto por aquellas activ idades
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que de realiz arse por otra persona quedarían comprendidas en el

artículo 16 del C ódigo F iscal de la F ederación. A sim ismo quedan

relev adas de cumplir con las oblig aciones a que se ref ieren las

f racciones III y IV de este artículo las personas señaladas en el

artículo 70 de esta L ey que no determ inen remanente distribuible.

T ratándose de las personas a que se ref ieren las f racciones V a

X V II del citado artículo, así como las sociedades de inv ersión a

que se ref iere este T ítulo, presentarán declaración anual en la que

informarán a la S ecretaría de H acienda y C rédito Público de los

ingresos obtenidos y de las erogaciones ef ectuadas. D icha decla-

ración deberá presentarse a más tardar en el mes de marzo de

cada año.

C uando se disuelv a una persona moral de las comprendidas en

este T ítulo, las oblig aciones a que se ref ieren las f racciones III y

IV y el antepenúltimo párrafo de este artículo, se deberán cumplir

dentro de los tres meses siguientes a la disolución.

A rtículo 112. - L os contribuy entes que obtengan ingresos de los

señalados en este C apítulo, además de ef ectuar los pagos de este

impuesto, tendrán las siguientes oblig aciones:

I. - S olicitar su inscripción en el reg istro f ederal de contribu-

y entes.

II. - L lev ar la contabilidad de conf orm idad con el C ódigo

F iscal de la F ederación, su reg lamento y el reg lamento de esta

L ey .

L os contribuy entes residentes en el país que tengan estableci-

m ientos en el ex tranjero, para los ef ectos del cumplim iento de las

oblig aciones a que se ref iere esta f racción y la III y V I de este

artículo, respecto de dichos establecim ientos, podrán hacerlo de

acuerdo con lo prev isto en el artículo 59 de esta L ey .

III. - E xpedir comprobantes que acrediten los ing resos por

activ idades empresariales.

IV . - L lev ar un reg istro específ ico de las inv ersiones por las que

se tomó la deducción inmediata en los térm inos del artículo 51 de

esta L ey , conforme a lo dispuesto en la f racción IV del artículo

58 de la citada L ey .
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E l contribuy ente deberá mantener el reg istro de los bienes por

los que se optó por la deducción inmediata a que se ref iere esta

f racción, durante todo el plazo de tenencia de los mismos.

V . - L lev ar un reg istro de las operaciones que ef ectúen con

títulos v alor emitidos en serie.

V I. - C onserv ar la contabilidad y los comprobantes de los

asientos respectiv os y los comprobantes de haber cumplido con

las oblig aciones f iscales, de conformidad con lo prev isto en el

C ódigo F iscal de la F ederación.

V II. - F ormular un estado de posición f inanciera y lev antar

inv entario de ex istencias al 31 de diciembre de cada año, de

acuerdo con las disposiciones reg lamentarias respectiv as.

C uando el contribuy ente inicie o deje de realiz ar activ idades

empresariales deberá formular estado de posición f inanciera ref e-

rido a cada uno de los momentos mencionados.

V III. - E n la declaración anual que se presente determ inarán la

utilidad f iscal y el monto que corresponda a la participación de

los trabajadores en las utilidades de la empresa.

A sim ismo, en el mes de f ebrero de cada año deberán presentar

en las of icinas autoriz adas, declaración en la que proporcionen

información de las operaciones ef ectuadas en el año de calendario

anterior con los cincuenta principales prov eedores, y con los

clientes con los que hubieran realiz ado operaciones cuy o monto

sea superior a la cantidad de $ 50,000.00. C uando en este último

caso, la información comprenda menos de cincuenta clientes, se

deberá proporcionar la que corresponda a los cincuenta principales

clientes. D eberán proporcionar, además, en su caso, información

de las personas a las que en el m ismo año de calendario les

hubieren ef ectuado retenciones de impuesto sobre la renta, así

como de los residentes en el ex tranjero a los que les hay an

ef ectuado pagos de acuerdo con lo prev isto en el T ítulo V de esta

L ey . T ambién deberán proporcionar la información de las perso-

nas a las que en el año de calendario inmediato anterior les hay an

ef ectuado pagos en los térm inos de los artículos 77, f racción X X X

y 141-C de esta L ey . A sim ismo, deberán proporcionar en los
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meses de julio de cada año y enero del siguiente, información de

las personas a las que les hubieran otorgado donativ os en el

semestre inmediato anterior.

C uando el contribuy ente llev e su contabilidad mediante el

sistema de reg istro electrónico, la inf ormación a que se ref iere

el párrafo anterior deberá proporcionarse en dispositiv os magné-

ticos procesados en los térm inos que señale la S ecretaría de

H acienda y C rédito Público mediante disposiciones de carácter

general. D ichos dispositiv os serán dev ueltos al contribuy ente por

las autoridades f iscales dentro de los seis meses siguientes a su

presentación. T ratándose de contribuy entes que llev en su conta-

bilidad mediante sistemas manual o mecaniz ado o cuando su

equipo de cómputo no pueda procesar los dispositiv os en los

térm inos señalados por la mencionada S ecretaría, la información

deberá proporcionarse en las f ormas que al respecto apruebe

dicha dependencia.

E n los casos en que por lo menos 150 de los trabajadores del

contribuy ente le hay an prestado sus serv icios en cada uno de los

meses del ejercicio inmediato anterior, la información a que se

ref iere esta f racción deberá proporcionarse en los dispositiv os

magnéticos a que se ref iere el párrafo anterior.

T ratándose de las declaraciones a que se ref iere la f racción IX

de este artículo y el artículo 83 f racción V de esta L ey , la

información deberá proporcionarse también en los térm inos del

tercer y cuarto párrafos de esta f racción.

IX . - P resentar en los meses de enero y julio de cada año ante

las of icinas autorizadas una declaración en la que proporcionen la

información siguiente:

a). - E l saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior o al

30 de junio del año de que se trate, respectiv amente, de los

préstamos que le hay an sido otorgados o garantizados por resi-

dentes en el ex tranjero; y

b). - E l tipo de f inanciam iento, nombre del benef iciario ef ectiv o

de los intereses, tipo de moneda, la tasa de interés aplicable y las

f echas de ex ig ibilidad del principal y accesorios, de cada una de

154 A PÉ N D IC E



las operaciones de f inanciam iento a que se ref iere el inciso

anterior.

X . - R ecaudar el impuesto que corresponda a los ingresos que

obtengan las personas f ísicas a que se ref iere este capítulo, que opten

por pagarlo mediante dicho procedim iento. E l impuesto deberá

enterarse en su caso conjuntamente con las retenciones señaladas en

el artículo 80 de esta L ey .

L as personas que ef ectúen la recaudación del impuesto en los

térm inos de esta f racción deberán presentar declaración ante las

of icinas autoriz adas en el mes de f ebrero de cada año, proporcio-

nando la información correspondiente a las personas de las que

hubieran recaudado impuesto en el ejercicio inmediato anterior.

D icha declaración deberá proporcionarse en los térm inos del

segundo párrafo de la f racción V III de este artículo.

X I. - E xpedir constancias en las que asienten el monto de los

pagos ef ectuados que constituy an ing resos de fuente de riqueza

ubicada en M éx ico de acuerdo con lo prev isto por el T ítulo V de

esta L ey o de los pagos ef ectuados a los establecim ientos en el

ex tranjero de inst ituciones de crédito del país, en los térm inos

del artículo 52-B de la misma y , en su caso, el impuesto retenido

al residente en el ex tranjero o a las citadas instituciones de crédito.

X II. - O btener y conserv ar la documentación a que se ref iere el

artículo 58 f racción X IV de esta L ey . L o prev isto en esta f racción

no se aplicará tratándose de contribuy entes que realicen pagos

prov isionales trimestrales de conformidad con el último párrafo

del artículo 111 de la misma, excepto aquellos que se encuentren

en el supuesto a que se ref iere el último párrafo del artículo 64-A

de esta L ey . E l ejercicio de las f acultades de comprobación

respecto de esta obligación solamente se podrá realiz ar por lo que

hace a ejercicios term inados.

X III. - P resentar en el mes de f ebrero de cada año ante las of i-

cinas autorizadas, declaración en la que proporcionen la información

de las operaciones ef ectuadas en el año de calendario anterior, a

trav és de f ideicomisos por los que se realicen activ idades empre-

sariales y de asociaciones en participación, en los que interv engan.
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A rtículo 119-I. - L os contribuy entes sujetos a este rég imen,

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta

L ey , tendrán las siguientes:

I. - P resentar av iso dentro de los quince días siguientes al inicio

del ejercicio en el que comiencen a pagar el impuesto conforme

a esta S ección, debiendo acompañar al m ismo su estado de

posición f inanciera a la f echa en que se inicie dicho ejercicio.

A sim ismo, los contribuy entes que dejen de pagar el impuesto

conforme a esta S ección, deberán presentar av iso ante la autoridad

administradora que corresponda dentro de los quince días siguien-

tes a la f echa en que se dé dicho supuesto, m ismo que surtirá sus

ef ectos a partir del mes siguiente a aquél en que se presente.

II. - F ormular un estado de posición f inanciera y lev antar

inv entario de ex istencias al 31 de diciembre de cada año, de

acuerdo con las disposiciones reg lamentarias respectiv as, debien-

do presentarlos conjuntamente con la declaración a que se ref iere

la f racción V II de este artículo, correspondiente al año de que se

trate.

C uando el contribuy ente que hay a pagado el impuesto de

conformidad a esta sección, comience a pagarlo en los térm inos

de la sección I de este capítulo o deje de realiz ar activ idades

empresariales, deberá formular un estado de posición f inanciera

a la f echa en que ocurra esta circunstancia.

III. - L lev arán un cuaderno de entradas y salidas y de reg istro

de bienes y deudas, de conformidad con el C ódigo F iscal de la

F ederación y su R eg lamento.

IV . - E xpedir y conserv ar comprobantes que acrediten los

ingresos que perciban, m ismos que deberán reunir los requisitos

establecidos en el R eg lamento del C ódigo F iscal de la F ederación.

D ichos comprobantes deberán además contener la ley enda de:

� C ontribuy ente de R ég imen S implif icado� .

V . - C onserv ar la contabilidad y los comprobantes de los

asientos respectiv os, así como aquéllos necesarios para acreditar

que se ha cumplido con las obligaciones f iscales, de conformidad

con lo prev isto por el C ódigo F iscal de la F ederación.
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V I. - L lev ar un reg istro específ ico de las aportaciones de capital

a la activ idad empresarial que ef ectúe el contribuy ente.

V II. - P resentar declaraciones prov isionales trimestrales en los

térm inos del artículo 119-K de esta L ey y declaración anual en la

que determ inarán el ing reso acumulable y el monto que corres-

ponda a la participación de los trabajadores en las utilidades de la

empresa.

E n el mes de f ebrero de cada año, dichos contribuy entes

deberán presentar, en las of icinas autorizadas, declaración en la

que proporcionen información de las operaciones ef ectuadas en el

año de calendario anterior con los cincuenta principales prov ee-

dores y con los clientes con los que hubieran realiz ado operaciones

cuy o monto sea superior a la cantidad de $ 50,000.00. C uando en

este último caso, la información comprenda menos de cincuenta

clientes, se deberá proporcionar la que corresponda a los cincuen-

ta principales clientes. L os contribuy entes que realicen operacio-

nes con el público en general no estarán obligados a proporcionar la

información sobre clientes ref erida. D eberán proporcionar, ade-

más, en su caso, información de las personas a las que en el m ismo

año de calendario les hubieren ef ectuado retenciones de impuesto

sobre la renta, así como de los residentes en el ex tranjero a los

que les hay an ef ectuado pagos de acuerdo con lo prev isto en el

T ítulo V de esta L ey . T ambién deberán proporcionar la informa-

ción de las personas a las que en el año de calendario inmediato

anterior les hay an ef ectuado pagos en los térm inos de los artículos

77, f racción X X X y 141-C de esta L ey . A sim ismo, deberán

proporcionar en los meses de julio de cada año y enero del

siguiente, información de las personas a las que les hubieran

otorgado donativ os en el semestre inmediato anterior.

C uando el contribuy ente llev e su contabilidad mediante el

sistema de reg istro electrónico, la inf ormación a que se ref iere

el párrafo anterior deberá proporcionarse en dispositiv os magné-

ticos procesados en los térm inos que señale la S ecretaría de

H acienda y C rédito Público, mediante disposiciones de carácter

general. T ratándose de contribuy entes que llev en su contabilidad
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mediante sistemas manual o mecaniz ado, o cuando su equipo de

cómputo no pueda procesar los dispositiv os en los térm inos

señalados por la mencionada S ecretaría, la información deberá

proporcionarse en las formas que al ef ecto apruebe dicha depen-

dencia.

E n los casos en que por lo menos 150 de los trabajadores del

contribuy ente le hay an prestado sus serv icios en cada uno de los

meses del ejercicio inmediato anterior, la información a que se

ref iere esta f racción deberá proporcionarse en los dispositiv os

magnéticos a que se ref iere el párrafo anterior. L o prev isto en este

párrafo no será aplicable tratándose de personas f ísicas que se

dediquen a activ idades ag rícolas, g anaderas, pesqueras o silv í-

colas.

T ratándose de la declaración a que se ref iere el artículo 83,

f racción V , de esta L ey , la información sobre las retenciones

ef ectuadas y las personas a las cuales las hicieron, deberá propor-

cionarse también en los térm inos de este artículo.

V III. - R ecaudar el impuesto que corresponda a los ingresos que

obtengan las personas f ísicas a que se ref iere este capítulo, que opten

por pagarlo mediante dicho procedim iento. E l impuesto deberá

enterarse en su caso conjuntamente con las retenciones señaladas

en el artículo 80 de esta L ey .

IX . - C onsiderar como ejercicio irregular aquél en el que dejen

de tributar conforme a esta S ección, cuando esto suceda con

anterioridad al mes de diciembre del año de que se trate. E n este

caso, los contribuy entes deberán estar a lo dispuesto en el artículo

119-J de esta L ey y el impuesto del ejercicio irregular se pagará

mediante declaración que presentarán ante las of icinas autoriz adas

dentro de los tres meses siguientes a la f echa en que dejen de

tributar conforme a esta S ección, pudiendo acreditar los pagos

prov isionales ef ectiv amente enterados en el ejercicio.

X . - P resentar en el mes de f ebrero de cada año ante las of icinas

autoriz adas, declaración en la que proporcionen la información

de las operaciones ef ectuadas en el año de calendario anterior,

a trav és de f ideicomisos por los que se realicen activ idades
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empresariales y de asociaciones en participación, en los que

interv engan.

L as personas que ef ectúen la recaudación del impuesto en los

térm inos de esta f racción, deberán presentar declaración ante las

of icinas autoriz adas en el mes de f ebrero de cada año, proporcio-

nando la información correspondiente a las personas de las que

hubieran recaudado impuesto en el ejercicio inmediato anterior.

D icha declaración deberá proporcionarse en los térm inos del

tercer párrafo de la f racción V II de este artículo.

L as personas f ísicas a que se ref iere esta sección, en lugar de

elaborar su estado de posición f inanciera en los térm inos de este

artículo, podrán cumplir con dicha obligación, f ormulando una

relación de bienes y deudas de acuerdo con las disposiciones re-

g lamentarias respectiv as.

C uando los contribuy entes a que se ref iere esta sección se

dediquen a activ idades ag rícolas, ganaderas, pesqueras o silv íco-

las, así como a la producción de artesanías a que se ref iere el

artículo 119-C de esta L ey , que obtengan ingresos que no excedan

en el ejercicio de diez v eces el salario mínimo general correspon-

diente al área geográf ica del contribuy ente elev ado al año, estarán

relev ados de cumplir con las oblig aciones a que se ref iere este

artículo; en caso de que obtengan ingresos en el ejercicio de entre

diez y v einte v eces el salario mínimo general correspondiente al

área geográf ica del contribuy ente elev ado al año, sólo cumplirán

con la oblig ación establecida en la f racción IV de este artículo.

L ey del M ercado de V alores

A rtículo 91. - C omo consecuencia del contrato de intermedia-

ción bursátil:

I. - L a casa de bolsa en el desempeño de su encargo actuará

conforme a las instrucciones del cliente que reciba el apoderado

para celebrar operaciones con el público designado por la propia

casa de bolsa, o el que en su ausencia temporal la m isma casa de

bolsa designe, excepto que en el contrato se pacte lo contrario, la

ratif icación de las instrucciones correspondientes. C ualquier sus-
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titución def initiv a del apoderado designado para manejar la cuenta

será comunicada al inv ersionista, asentado el nombre y en su caso

el número del nuev o f acultado, en el estado de cuenta del mes en

que se produzca la sustitución.

II. - A menos que en el contrato se pacte el manejo discrecional

de la cuenta, las instrucciones del cliente para la ejecución de

operaciones concretas o mov im ientos en la cuenta del m ismo,

podrán hacerse de manera escrita, v erbal o telef ónica, debiéndose

precisar en todo caso el tipo de operación o mov im iento, así como

el género, especie, clase, em isor, cantidad, precio y cualquiera

otra característica necesaria para identif icar los v alores materia de

cada operación o mov im iento en la cuenta.

L as partes podrán conv enir libremente el uso de carta, telégra-

f o, telex , telef ax o cualquier otro medio electrónico, de cómputo

o de telecomunicaciones para el env ío, intercambio o en su caso

conf irmación de las órdenes de la clientela inv ersionista y demás

av isos que deban darse conforme a lo estipulado en el contrato,

así como los casos en que cualquiera de ellas requiera cualquiera

otra conf irmación por esas v ías.

III. - L as instrucciones del cliente para la celebración de opera-

ciones por cuenta del m ismo, serán ejecutadas por la casa de bolsa

de acuerdo al sistema de recepción y asignación de operaciones

que tenga establecido conforme a las disposiciones de carácter

general que al ef ecto expida la C omisión N acional de V alores.

IV . - L a casa de bolsa elaborará un comprobante de cada

operación realizada en desempeño de las instrucciones del cliente,

que contendrá todos los datos necesarios para su identif icación y

el importe de la operación. E ste comprobante y el número de su

reg istro contable quedará a disposición del inv ersionista en la

of icina de la casa de bolsa, con independencia de que cada

operación se v ea ref lejada en el estado de cuenta que deba env iarse

al inv ersionista conforme a lo prev isto en esta L ey .

V . - E n caso de que las partes conv engan el uso de medios

electrónicos, de cómputo o de telecomunicaciones para el env ío,

intercambio y en su caso conf irmación de las órdenes y demás
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av isos que deban darse, habrán de precisar las clav es de identif i-

cación recíproca y las responsabilidades que conllev e su utili-

z ación.

L as clav es de identif icación que se conv enga utilizar conforme

a este artículo sustituirán a la f irma autógraf a por lo que las

constancias documentales o técnicas en donde aparezcan, produ-

cirán los mismos ef ectos que las ley es otorguen a los documentos

suscritos por las partes y , en consecuencia, tendrán igual v alor

probatorio.

V I. - L a casa de bolsa quedará f acultada para suscribir en nom-

bre y representación del cliente, los endosos y cesiones de v alores

nominativ os expedidos o endosados a f av or del propio cliente, que

éste conf iera a la casa de bolsa en guarda y administración.

V II. - E n ningún supuesto la casa de bolsa estará obligada a

cumplir las instrucciones que reciba para el manejo de la cuenta,

si el cliente no la ha prov isto de los recursos o v alores necesarios

para ello, o si no ex isten en su cuenta saldos acreedores por la

cantidad suf iciente para ejecutar las instrucciones relativ as.

V III. - C uando en el contrato se conv enga expresamente el

manejo discrecional de la cuenta, las operaciones que celebre la

casa de bolsa por cuenta del cliente serán ordenados por el

apoderado para celebrar operaciones con el público designado por

la casa de bolsa para dicho objeto, sin que sea necesaria la prev ia

autoriz ación o ratif icación del cliente para cada operación.

S e entiende que la cuenta es discrecional, cuando el cliente

autoriz a a la casa de bolsa para actuar a su arbitrio, conforme la

prudencia le dicte y cuidando el negocio como propio.

E l inv ersionista podrá lim itar la discrecionalidad a la realiz a-

ción de determ inadas operaciones o al manejo de v alores especí-

f icos, pudiendo en cualquier tiempo rev ocar dicha f acultad,

surtiendo ef ectos esta rev ocación desde la f echa en que hay a sido

notif icada por escrito a la casa de bolsa, sin af ectar operaciones

pendientes de liquidar.

IX . - T odos los v alores y ef ectiv o propiedad del cliente que estén

real o v irtualmente en poder de la casa de bolsa, se entenderán
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especial y pref erentemente destinados al pago de las remuneracio-

nes, gastos o cualquier otro adeudo que ex ista en f av or de la casa

de bolsa con motiv o del cumplim iento de la intermediación

bursátil que le fue conf erida, por lo que el cliente no podrá retirar

dichos v alores o ef ectiv o sin satisf acer sus adeudos.

X . - L as partes deberán pactar en los contratos de intermediación

bursátil de manera clara las tasas de interés ordinario y moratorio

que puedan causarse con motiv o de los serv icios y operaciones

materia del contrato, así como las fórmulas de ajuste a dichas tasas

y la f orma en que se notif icarán sus modif icaciones. L as tasas pac-

tadas se aplicarán por igual a los adeudos que sean ex ig ibles tanto

a la casa de bolsa como el cliente.

A f alta de conv enio expreso la tasa aplicable será igual al

rendim iento promedio aritmético que generen las acciones de las

sociedades de inv ersión de renta f ija.

A rtículo 94. - L as casas de bolsa deberán env iar a sus clientes

dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores al corte

mensual, un estado autoriz ado con la relación de todas las

operaciones realiz adas con él o por su cuenta, y que ref leje la

posición de v alores de dicho cliente al último día hábil del corte

mensual, así como la posición de v alores del corte mensual

anterior.

E ste documento hará las v eces de f actura g lobal respecto de las

operaciones en él consignadas.

L os citados estados de cuenta deberán ser remitidos precisa-

mente al último domicilio del cliente notif icado por éste a la casa

de bolsa y , en su caso, los asientos que aparezcan en los mismos

podrán ser objetados por escrito o a trav és de cualquier medio

conv enido por las partes, de acuerdo a lo prev isto en el segundo

párrafo de la f racción II del artículo 91 de esta L ey , dentro de los

v einte días hábiles siguientes a la f echa de su env ío.

E l cliente, para hacer las objeciones respectiv as en tiempo,

tendrá a su disposición y podrá recoger en las of icinas de la casa

de bolsa, una copia de dicho estado desde el día siguiente hábil del

corte de la cuenta.
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A rtículo 100. - L a f alta de la forma escrita ex ig ida por esta ley

o por conv enio de las partes, respecto de los actos o las operaciones

que sean contratadas entre las casas de bolsa y su clientela

inv ersionista, produce la nulidad relativ a de dichos actos u ope-

raciones.

E n el ev ento de reformas o adiciones a los contratos celebrados

con la clientela inv ersionista, las casa de bolsa env iarán a ésta,

debidamente f irmado por su representante legal, v ía correo reg is-

trado con acuse de recibo y precisamente al último domicilio que

les hay a sido notif icado por el cliente, el conv enio modif icatorio

relativ o, cuy os térm inos podrán ser objetados dentro de los 20

días hábiles siguientes a la f echa de su recepción. D e no hacerlo

así, transcurrido ese plazo, el conv enio se tendrá por aceptado y

surtirá plenos ef ectos legales, aun sin contener la f irma del cliente.

P rev iamente a la conclusión del plazo establecido en el párrafo

anterior, cualquier acto o instrucción realiz ados por el cliente de

acuerdo a los térm inos del conv enio modif icatorio, se tendrá como

una aceptación del m ismo, surtiendo plenos ef ectos legales.

C uando las partes hay an conv enido el uso de telég rafo, telex ,

telef ax , o cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de tele-

comunicaciones conforme al segundo párrafo de la f racción II del

artículo 91 de la presente L ey , las modif icaciones a los contratos

que tengan celebrados podrán realizarse a trav és de los mismos,

observ ando el plazo y las modalidades para la manif estación del

consentim iento a que se ref iere este artículo.

A rtículo 112. - L as casas de bolsa, especialistas bursátiles,

bolsas de v alores, instituciones para el depósito de v alores e

instituciones calif icadoras de v alores, sin perjuicio de lo señalado

en el C ódigo de C omercio, en la presente L ey y en las demás

disposiciones conducentes, deberán llev ar su contabilidad y el

reg istro de las operaciones en que interv engan, mediante sistemas

automatiz ados, o por cualquier otro medio, a lo que señale la

C omisión N acional de V alores.

A rtículo 113. - L os sistemas automatizados a que se ref iere el

artículo anterior, deberán reunir las características que, mediante
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disposiciones de carácter general, determ ine la C omisión N acional

de V alores, considerando criterios de seguridad en su funciona-

m iento y v erif icación accesible de la información, observ ándose

en todo caso lo siguiente:

I. - L a compatibilidad técnica con los equipos y programas de

la C omisión N acional de V alores;

II. - L os asientos contables y reg istros de operación que emanen

de dichos sistemas, expresados en lenguaje natural o informático,

se emitirán de conformidad a las disposiciones legales en materia

probatoria, a f in de garantizar la autenticidad e inalterabilidad de

la información respecto a la seguridad del sistema empleado, y

III. - E l uso de clav es de identif icación en los térm inos y con

los ef ectos señalados en el artículo 91, f racción V de esta L ey .

A rtículo 114. - L a información que en los térm inos de esta L ey

y de las disposiciones de carácter general que de ella deriv en,

deben proporcionar a la C omisión N acional de V alores las enti-

dades a que se ref iere el artículo 112, prov eniente de sistemas

automatiz ados, se pondrá a disposición de dicha autoridad por

cualquiera de estas f ormas:

I. - E nv ío a trav és de medios telemáticos, es decir, orig inada en

equipos informáticos y de telecomunicación.

II. - E ntrega en soportes materiales de información, acordes a

la compatibilidad técnica expresada en la f racción I del artícu-

lo 113.

L a información, una v ez recibida por la C omisión N acional de

V alores a trav és de cualquiera de estas f ormas, y a no podrá ser

modif icada o sustituida por la entidad emisora o la autoridad

receptora, salv o por determ inación expresa de la C omisión o, en

su caso, de otras autoridades competentes, con motiv o de las

correcciones que sean estrictamente necesarias, o bien del escla-

recim iento de hechos y ev entual deslinde de responsabilidades.

L as emisoras de v alores inscritos en el R eg istro N acional de

V alores e Intermediarios, para el env ío o entrega a la C omisión

N acional de V alores, a la bolsa de v alores correspondiente y al

público inv ersionista, de la información a que se ref iere esta L ey
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y las disposiciones de carácter general que de ella deriv en, deberán

utilizar los medios a que se ref iere este artículo, con arreg lo a las

disposiciones de carácter general que al ef ecto expida la m isma

C omisión.

L o anterior, sin perjuicio de que la C omisión N acional de

V alores requiera en cualquier tiempo la información de que se

trate, la cual deberá serle proporcionada por escrito y con la f irma

autógraf a de quienes deban suscribirla.

A rtículo 115. - L a C omisión N acional de V alores deberá estar

prov ista de los sistemas automatizados para la recepción, resguar-

do y clasif icación de la información que le sea proporcionada de

acuerdo con el artículo anterior, así como la que recabe de equipos

telemáticos o en soportes materiales de información en ejercicio

de las f acultades de inspección y v ig ilancia que tiene atribuidas.

A la citada C omisión le será aplicable, en lo conducente, lo

dispuesto en el artículo 113 del presente ordenamiento.

A rtículo 116. - L a información contenida en soportes materia-

les, o bien prov eniente de procesos telemáticos, siempre que esté

v alidada por la autoridad receptora y la entidad emisora, de

acuerdo con las características y dentro de los plazos que deter-

m ine mediante disposiciones de carácter general la C omisión

N acional de V alores, así como la información que cumpliendo

con dicho procedim iento se integre a las bases de datos de la propia

C omisión, producirán los mismos ef ectos que las ley es otorgan a

los documentos orig inales y , en consecuencia, tendrán igual v alor

probatorio.

A rtículo 117. - L as disposiciones de este C apítulo serán aplica-

bles a las sociedades de inv ersión y a las sociedades operadoras

de sociedades de inv ersión, en las materias correspondientes.

L ey F ederal del D erecho de A utor

A rtículo 27. - L os titulares de los derechos patrimoniales podrán

autoriz ar o prohibir:

I. L a reproducción, publicación, edición o f ijación material de

una obra en copias o ejemplares, ef ectuada por cualquier medio
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y a sea impreso, f onográf ico, g ráf ico, plástico, audiov isual, elec-

trónico u otro sim ilar;

II. L a comunicación pública de su obra a trav és de cualquiera

de las siguientes maneras:

a) L a representación, recitación y ejecución pública en el caso

de las obras literarias y artísticas;

b) L a exhibición pública por cualquier medio o procedim iento,

en el caso de obras literarias y artísticas, y

c) E l acceso público por medio de la telecomunicación;

III. L a transmisión pública o radiodif usión de sus obras, en

cualquier modalidad, incluy endo la transmisión o retransmisión

de las obras por:

a) C able;

b) F ibra óptica;

c) M icroondas;

d) V ía satélite, o

e) C ualquier otro medio análogo;

IV . L a distribución de la obra, incluy endo la v enta u otras

formas de transmisión de la propiedad de los soportes materiales

que la contengan, así, como cualquier forma de transmisión de

uso o explotación. C uando la distribución se llev e a cabo mediante

v enta, este derecho de oposición se entenderá agotado ef ectuada

la primera v enta, salv o en el caso expresamente contemplado en

el artículo 104 de esta L ey ,

V . L a importación al territorio nacional de copias de la obra

hechas sin su autorización;

V I. L a div ulgación de obras deriv adas, en cualquiera de sus

modalidades, tales como la traducción, adaptación, paráf rasis,

arreg los y transformaciones, y

V II. C ualquier utilización pública de la obra salv o en los casos

expresamente establecidos en esta L ey .

A rtículo 123. - E l libro es toda publicación unitaria, no perió-

dica, de carácter literario, artístico, científ ico, técnico, educativ o,

informativ o o recreativ o, impresa en cualquier soporte, cuy a

edición se haga en su totalidad de una sola v ez en un v olumen o
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a interv alos en v arios v olúmenes o f ascículos. C omprenderá

también los materiales complementarios en cualquier tipo de

soporte, incluido el electrónico, que conformen, conjuntamente

con el libro, un todo unitario que no pueda comercializ arse

separadamente.

L ey del Seguro Social

A rtículo 19. - L os patrones están oblig ados a:

I. - R eg istrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto

M ex icano del S eguro S ocial, comunicar sus altas y bajas, las

modif icaciones de su salario y los demás datos que señalen esta

L ey y sus reg lamentos, dentro de plazos no may ores de cinco días;

II. - L lev ar reg istros, tales como nóminas y listas de ray a en las

que se asiente inv ariablemente el número de días trabajados y los

salarios percibidos por sus trabajadores, además de otros datos

que ex ija la presente L ey y sus reg lamentos. E s obligatorio

conserv ar estos reg istros durante los cinco años siguientes al de

su f echa;

III. - D eterm inar las cuotas obrero patronales a su cargo y

enterar su importe al Instituto M ex icano del S eguro S ocial;

IV . - P roporcionar al Instituto los elementos necesarios para

precisar la ex istencia, naturaleza y cuantía de las oblig aciones a

su cargo establecidas por esta L ey , decretos y reg lamentos res-

pectiv os;

V . - P ermitir las inspecciones y v isitas domiciliarias que prac-

tique el Instituto, las que se sujetarán a lo establecido por esta L ey ,

el C ódigo F iscal de la F ederación y los reg lamentos respectiv os;

V bis. - E n tratándose de patrones que se dediquen en forma

permanente o esporádica a la activ idad de la construcción, deberán

expedir y entregar a cada trabajador constancia escrita del número

de días trabajados y del salario percibido, semanal o quincenal-

mente, conforme a los períodos de pago establecidos; en la

intelig encia de que deberán cubrir las cuotas obrero-patronales,

aun en el caso de que no sea posible determ inar el o los

trabajadores a quienes se deban aplicar, por incumplim iento de su
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parte de las oblig aciones prev istas en las f racciones anteriores, en

cuy o caso su monto se destinará a los serv icios sociales de

benef icio colectiv o prev istos en el C apítulo U nico del T ítulo

C uarto de esta L ey , y

V I. - C umplir con las demás disposiciones de esta L ey y sus

reg lamentos.

L as disposiciones contenidas en las f racciones I, II, III y V bis,

no son aplicables en los casos de construcción, ampliación o

reparación de casas habitación, cuando los trabajos se realicen en

forma personal por el propietario, o bien, por cooperación comu-

nitaria, debiéndose comprobar este hecho a satisf acción del

Instituto.

C uando el patrón llev e su contabilidad mediante el sistema de

reg istro electrónico, la información a que se ref iere las f racciones

I y II, podrá proporcionarse en dispositiv os magnéticos procesados

en los térm inos que señale el Instituto.
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